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A N U N C I O 
La Corporación Provincial de m i 

Presidencia en sesión del 25 de Sep
tiembre pasado, aco rdó aprobar el 
Balance de las operaciones de conta
bilidad realizadas hasta el día 31 de 
Agosto úl t imo, pudiendo ser exami
nado por cuantos lo deseen en la I n 
tervención de Fondos provinciales. 

León, 8 de Octubre de 1953,—El 
Presidente, J. del Rio. 3351 

Obras Públicas 
la provincia de León 

A N U N C l O 
H^biéndoie terminado la ejecu 

ción de las obras de r epa rac ión y 
riegn con a lqu i t r án de los k i lóme
tros 61 al 70 de la carretera N 621 
de Sahagún a Arriondas, he acorda
do, en cumplimiento de la Real 
Urden de 3 de Agosto de 1910, 
facerlo públ ico para los que se 
crean con derecho de presentar 
demanda contra el contratista don 
J'edro Ansa Buergo, por d a ñ o s y 
Pemicios, deudas de jornales y má
znales, accidentes del trabajo y 
lo í?aS (̂ ue ^e 'as 0^ras se deriven, 
les f^?n e ° ôs Juzga(^os municipa-

» ue los té rminos en que radican, 
^ e son los de Sabero y Créme-
dpK 6H UI1 Plazo de veinte días , 
emendo los Alcaldes de dichos tér-

das 1 lnteresar de aquellas autori-
dem ^ ^ S 3 de una re lac ión de las 
Ten"!- as presentadas, que d e b e r á n 
cas * a la Jefa t«ra de Obras Públ i -
de tr • esta caPital. dentro del plazo 
de lae-nla (íías a contar de la fecha 
Bo i t l r i s ^c ión de este anuncio en el 

^ T I N OFICIAL. 
Wn?,8de Octubre de 1953—El 

8eQ»ero Jefe, Pío Linares. 3352 

Servicios Hidráulicos le! Noríe 
de Espala 

Concesión de aguas públicas 
Hab iéndose formulado en estos 

Servicios Hidráu l icos , la pe t ic ión 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: D . Cons

tantino Fontevedra Silva. 
Clase de aprovechamiento: Fuerza I 

motriz. 
Cantidad de agua que se pide: Qui-1 

nientos litros por segundo. 
Corriente de donde ha de derivar ! 

se: Río Valcárccl . i 
T é r m i n o s municipales en que r a - 1 

d i c a r á n las obras: Trabadelo (León) , j 
De conformidad con lo dispuesto j 

en el a r t í cu lo 11 dei Real Decreto Ley 
n ú m e r o 33, de 7 de Enero de 1927, 
modificado por el de 27 de Marzo de 
1931 y disposiciones posteriores con
cordantes, se abre un plazo, queter 
m i n a r á a las trece horas del d ía en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de pub l i cac ión dei 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas h á 
biles de oficina, debe rá el peticiona
rio presentar en las oficinas de estos 
Servicios Hidráu l icos , sitas en Ovie
do, calle del Dr. Casal, n ú m . 2, 3.°, 
el proyecto correspondiente a las 
obrasque trata de ejecutar. T a m b i é n 
se a d m i t i r á n en dichas oficinas y en 

\ los referidos plazo y hora, otros pro-
jyectosque tengan el mismo objeto 
que la pet ic ión que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido 

:el plazo fijado no se a d m i t i r á n in 
guno m á s en competencia con los 
presentados. 

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el a r t í cu lo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de t e rminac ión del plazo 
de treinta d ías antes fijado, pudien
do asistir al acto todos los peticiona
rios y l evan tándose de ello el acta 

que prescribe dicho ar t ícu lo , que se
rá suscrita por los mismos. 

Oviedo, 2 de Octubre de 1953.—El 
Ingeniero-Director, I . Fontana, 
3321 N ú m . 1084.-89,10 ptas. 

Ayuntamiento de 
7 urcia 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas de exacciones, con 
sus tarifas, que han de regir durante 
el ejercicio de 1954, se hallan de ma
nifiesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipal , por espacio de quince 
días , para que puedan examinarlas 
los interesados, y presentar cuantas 
reclamaciones crean oportunas con
tra las mismas, según determina el 
a r t í cu lo 694 de la vigente Ley de 
Régimen Local, y cuyas Ordenanzas 
son las siguientes: 

Ordenanza del arbi tr io sobre el 
consumo de carnes, volater ía y caza 
menor, y pescados y mariscos finos. 

Del arbi t r io sobre el consumo de 
bebidas espirituosas y alcoholes. 

Del impuesto sobre el vino y la 
sidra, cedido por el Estado. 

Del impuesto de consumos de lujo 
de la tarifa 5.a de la con t r i buc ión de 
usos y consumos. 

De la pa r t i c ipac ión del 10 por 100 
en la con t r ibuc ión rúst ica y pecua
ria. 

Del recargo municipal sobre la 
con t r i buc ión industrial y de comer
cio. 

De la inspecc ión y reconocimien
to sanitario de cerdos. 

De la impos ic ión y cobranza del 
arbi t r io sobre los perros. 

De los derechos a satisfacer por el 
t ráns i to de animales domést icos por 
la vía púb l i ca . 

Del arbitr io sobre carruajes y ca
ba l le r ías de lujo y velocípedos. 

Del i d . sobre el rodaje o arrastre 
por vías municipales con cuales
quiera vehículo , excepto los de mo
tor. 
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Del i d . sobre aprovechamientos 
de pastos. 

Del i d . sobre aprovechamiento es
pecial con vallas puntales, asnillas y 
andamios en la vía púb l i ca . 

Del i d . sobre postes, palomillas, 
etcétera, sobre la vía púb l ica . 

Turcia , 5 de Octubre de 1953.-El 
Alcalde, Eugenio Martínez. 3331 

Agrupación forzosa de Ayuntamien
tos del partido judicial de Valencia 
de Don Juan, para sostenimiento de 
cargas de Administración de Jus
ticia, 
Hab i éndose aprobado por la Jun

ta Administrat iva de dicha Agrupa
ción forzosa, en sesión del d ía ocho 
del corriente mes de Octubre, varias 
propuestas de suplementos de crédi
to del presupuesto especial ordina
r io dol a ñ o octual, por un total de 
diez y seis m i l trescientas sesenta y 
dos pesetas y treinta y tres cén t imos , 
que se n u t r i r á n con el sobrante de 
l i q u i d a c i ó n ' del presupuesto espe' 
cial ordinario del a ñ o m i l novecien
tos cincuenta y dos, queda de mani
fiesto al púb l i co en la Secretaría de 
esta Junta el expediente que se tra 
mita, para que en el plazo de quince 
d ías háb i les , pueda ser examinado 
por las Corporaciones o personas 
que lo deseen, y formular dentro de 
ese plazo las reclamaciones que se 
consideren justas, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 674, n ú m e 
ro 3.°, en re lac ión con el 655 de la 
Ley articulada de Régimen Local 
de 16 de Diciembre de 1950, y te 
n i éndose presente para formalizar 
esas reclamaciones lo que determina 
el art. 656 de dicho texto legal. 

Valencia de Don Juan, a 10 de 
Octubre de 1953.—El Alcalde-Presi
dente, M . Junquera. 3360 

Entidades menores 

primer establecimiento para la cons- j Vecilla, a tres de Octubre de mil 
t rucc ión de un pozo artesiano en 
este pueblo, así como las Ordenan
zas para la exacc ión de los derechos 

tasas y por aprovechamientos en 
pa rce lac ión del terreno regadío de 
propios llamado «Los Charcos y Re-
guerada», con los que se ha de nu t r i r 
dicho presupuesto. 

É l referido presupuesto y Orde
nanzas se hallan expuestos al púb l i 
co ante esta Junta por un plazo de 
quince días , de conformidad a lo 
dispuesto en el a r t í c u l o 669 - 2 y 694 
de la Ley de R é g i m e n Local , duran
te cuyo plazo se a d m i t i r á n las recla
maciones que se formulen por las 
personas interesadas. 

Castrillo del Condado, 8 de Oetu-
ore de 1953.—El Presidente, Ismael 
Robles. . 3368 

usada 

Junta vecinal de Villahibiera 
Cumpliendo lo dispuesto en los 

ar t ícu los 2, enunciado d); 27, apar 
tado V I I I , y 42, del Estatuto de Re 
c a u d a c i ó n , en concordancia con el 
a r t í cu lo 714 de la Ley de Régimen 
Local, vengo en dar a conocer a las 
Autoridades, Registrador de la Pro 
piedad del partido y contribuyentes 
todos, el .nombramiento de Recau 
dador de esta Junta a favor de don 
Leandro Nieto Peña , y auxiliares a 
sus ó rdenes D . Julio, D. Antonio 
D. Leandro y "D, José María Nieto 
Alba, de León. 

Vil lahibiera , 2 5 de Septiembre 
de 1953.—El Presidente, (ilegible). 

3336 

Junta vecinal de Castrillo del Condado 
Por esta Junta vecinal ha sido 

aprobado el presupuesto extraordi
nario para pago de los gastos de 

vecientos 
Miranda 

cincuenta y tres. — no-

Juzgado Comarcal de La Yecilla 
Doña Alic ia Miranda Sánchez , Se 

cretario del Juzgado Comarcal de 
La Vecilla, 
Doy fe y certifico: Que en el j u i c io 

de faltas n ú m e r o 63/53 seguido por 
lesiones causadas a Avel ino Morei-
ras Domínguez por Heriberto Fer 
n á n d e z Sánchez , en d icho ju i c io ha 
reca ído la sentencia cuyo encabeza 
miento y fallo es como sigue: 

Sentencia.—En L a Vecil la , a dos 
de Octubre de m i l novecientos Cin 
cuenta y tres. —Vistos por el Sr. Juez 
D. Jesús Ortega Revuelta, Juez Co 
marcal de aquella v i l l a y su comarca 
jud ic i a l , los precedentes autos del 
ju i c io de faltas seguido en v i r t ud de 
denuncia formulada por Avelino 
Moreiras D o m í n g u e z , de veimtinue-
ve a ñ o s de edad, casado, minero 3 
residente en C iñe ra , contra Heriber 
to F e r n á n d e z S á n c h e z , de treinta 1 
siete años de edad, soltero y residen
te en Ciñera, en cuyos autos fué par
te el Ministerio Fiscal , y siguen los 
resultandos.—Fallo: Que debo con
denar y condeno a Heriberto Fer
nández Sánchez como autor directo 
y sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de responsabili
dad c r imina l , de una falta contra las 
personas prevista y penada en el ar
t ículo 582 del C ó d i g o Penal, a la pena 
de tres d ías de arresto domic i l i a r io , 
honorarios m é d i c o s con arreglo al 
Arancel y al pago de las costas del 
procedimiento. 

Así por esta m i sentencia, que se 
notif icará a las partes y al Ministerio 
Fiscal, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Jesús Ortega.—Ru 
bricado. 

Y para que conste y sirva de not i 
ficación al denunciante Avelin© Mo
reiras Domínguez , expido la presen
te para su i n s e r c i ó n en el BOLETÍN 
OFICIAL de la p rov inc ia , per encon
trarse en ignorado paradero, en La 

Alicia 
3303 

Requisitorias 
Eugenio P icón Rodríguez, de o~ 

a ñ o s de edad, hijo de T o m á s v Ari 
la, natural de Trobajo del Cami« 
(León) , vecino de Calzada de W 0 
ba (Burgos); YUre-

Claricia; esposa del anterior OUP 
se ignoran sus apellidos; de fisonn 
m í a mal parecida, con labios grue 
sos, ignorando d e m á s circunstan 
cías , y 

Un señor que a c o m p a ñ a a éstos 
que le nombran por tío, de edad 
aproximada de 50 a 60 años, bien 
conseivado, de pelo canoso, fuerte 
viste mono azul; comparece rán en el 
t é r m i n o de diez días , ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de Vil lalón de Cam
pos, con el fin de ser oídos en suma
r io n ú m . 31 de 1953, por sustracción 
de menor, Socorro Aragüez Picón, 
de quince años , natural de Sahagún 
(León) , hija de Valeriana, ignorando 
el del padre, alta, morena, pelo ne
gro, tiene Unas cicatrices en la cara, 
otra en la trente circular, y otra en 
una oreja, de una operac ión de tre
p a n a c i ó n , la que, en caso de ser ha
bida, será puesta a disposición de la 
Autor idad gubernativa, para su rein
tegrac ión al domici l io paterno. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan a la 
busca, captura y de tención de aludi
dos individuos, los que, caso de ser 
habidos, se rán ingresado en prisión, 
a d i spos ic ión de este Juzgado, 

Dado en Villalón de Campos, a 
dos de Octubre de m i l novecientos 
cincuenta y t r e s , - F é l i x Andrés Ve-
lasco,—M. Borrego, 3293 

Olegario Prada Blanco, hijo de 
Jacinto y de Daría , natural de Fom-
briego, provincia de León, de vein
t idós a ñ o s de edad, y cuyas senas 
personales son: estatura un meir» 
setecientos veinte mi l ímetros , t rnu 
jornalero, pelo negro, cejas al pei^ 
ojos cas taños , nariz ^[a \r '0 , 
poca, boca regular, color 
sin señas particulares, domicilia ^ 
ú l t i m a m e n t e en calle z P J ^ b l i c a 
mero 3976, Buenos Aires r 
Argentina), sujeto a exp_ediente 

concentración 

UÚmer0íire¿ePrá den-destino a Cuerpo, comparecerá 

haber faltado 
Caja de Recluta 
destino a Cuerpo, , 
tro del t é r m i n o de t r e i ^ a a1 ' ^ 
Juzgado mi l i ta r de l a s t r u c c ^ ^ 
el Juez instructor D. Joaq" citada 
chez Andés , con destino ^ bimieD-
Caja de Recluta, b a p * P * f vsi no lo 
t o d e s e r declarado rebeldes 
efectúa. , ^ ' ^ Octn*^ 

Astorga (León), a 8 . ^ o r . % 
de 1953 - E l Juez mstmcto . ^ 

q u í n Sánchez Andrés . ^ ^ ^ ^ 

Imprenta de la D ipu tac ión .^ 


